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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.°89.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE LAS ISLAS’b ALEARES.

Suminislros.— En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletín oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial, de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que se han de liquidar 
y abonar los suministros que se hayan 
hecho por los pueblos de esta provincia 
á las tropas del ejército y Guardia ci
vil durante el presente mes sean los si
guientes:
Ración de pan . . . » rs. Oí cents.
Fanega de cebada. .27 »
Arroba de paja. . . 1 38
Id. de aceite. . . . 52 »
Id. de leña...............1 »
Id. de carbón . . . 4 »

Palma 31 de enero de 1858.—El 
presidente.—José Primo de Rivera.— 
P. A. D. C. P.—Juan Trujillo, Srio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Inslmccion pública.—Negociado 5.°

Para el cumplimiento de la ley de 9 
de setiembre de 1858, en lo relativo 
á la primera enseñanza, se adoptaron 
varias mecidas, mereciendo especial 
mención el Real decreto de 23 del mis
mo mes y la Real orden de 15 de di
ciembre.

El tiempo desde entonces trascurri
do y los informes y observaciones de 
varias Juntas provinciales de Instruc
ción pública demuestran la urgencia 
de reunir en un cuerpo las reglas dic
tadas antes y después de la publicación 
de la ley con objeto de hacer mas fa- 
cil su observancia, especialmente en la 

parle que concierne al puntual pago 
del personal y material de escuelas.

Reconocida la necesidad eminente
mente social de educar á la niñez se
gún las aspiraciones de la época, hace 
años que se procura ir formando en Es
paña un profesorado idóneo y dar á en
tender á los pueblos la salubridad y de
cencia que corresponden á los locales 
destinados á la enseñanza. Porque es 
doloroso recordar el grado de abandono 
que entre alguna que otra honrosa ex
cepción se advertía en la generalidad 
de las poblaciones. Abundaban las que
jas por falta de puntualidad en el pago 
de las corlas asignaciones de los Maes
tros, sin que fuesen raros los ejempla
res do verlos sufrir mermas y deduc
ciones odiosas, con acompañamiento 
frecuente de humillaciones, amenazas 
y malos tratamientos. Semejantes he
chos alejaban del magisterio á muchos 
hombres capaces que se sentían con 
fuerzas para arrostrar la estrechez, mas 
no un martirio cotidiano, mientras que 
inhabilitaban á la Autoridad local pa
ra celar en algunos casos el cumpli
miento de sus deberes por parle de 
Maestros cuya degradación causaba ó 
consen lia.

De tal estado de cosas, que va por 
fortuna experimentando un cambio ven
tajoso, es preciso borrar hasta el re
cuerdo, porque la ley lo manda, y 
porque urgentemente lo exigen los pro
gresos do la civilización y el espíritu 
del siglo. El magisterio ha de ser ins
truido, decoroso y respetado.

Lo primero que al efecto se necesita 
es que los pueblos reconozcan que 
cuando la ley les impone la obligación 
de dar enseñanza á los niños para for
mar su corazón y cultivar su entendi
miento, está la razón tan de su porte, 
que el buen sentido baria aceptable co
mo consejo lo que ya es indudable como 
mandato. Y lo segundo consiste en que 
si han de tener buenos maestros, y 
proporcionadas escuelas, deben pro
veer suficientemente á sus gastos, gra- 
vámen que se les hará mas llevadero á 

generalmente los pagos con regularidad 
en otras se oigan todavía quejas que no 
son sino demasiado fundadas. Mas de
seando que se proceda con lodo mira
miento, y que antes de plantearse la 
centralización de fondos en todas las 
provincias se conozcan las dificultades 
que, según la diversidad de sus cir
cunstancias, pueden surgir y los me
dios respeclivamenle[mejores de orillar
las, se ha servido disponer que en las 
de Avila, Radajoz, Córdoba, Lugo, Se- 
govia y Tarragona se establezca inme
diatamente el sistema de centralización 
do fondos, ya material, ya formal, co
mo prueba y ensayo que so confia al 
celo y eficacia de sus gobernadores, de 
las juntas provinciales de Instrucción 
pública y de los inspectores de primera 
enseñanza. Al efecto se comunican por 
separado las instrucciones convenientes.

Respecto de las demas provincias, 
excusado seria el repetir prevenciones 
hechas y reglas dictadas, ni aun con la 
adición de nuevas disposiciones precau
torias, si las autoridades provinciales 
no hubiesen de darles cumplimiento, y 
si la Administración central hubiese do 
consentirlo. S. M. espera que, en la 
convicción general arraigada de que se 
necesitan grandes esfuerzos para hacer 
costumbre de orden y regularidad en 
los pueblos respecto del pago del per
sonal y material de escuelas, no habrá 
ningún funcionario de los llamados á 
lomar parte en estas operaciones, ya 
en sentido do acción, ya en el de inter
vención, que se haga acreedor á recibir 
muestras del Real desagrado por indi
ferencia ni por descuido, asi como tam
poco consentirá que ningún maestro 
desdiga en su porte ni en su desempeño 
de loque corresponde á su carácler en 
punto á instrucción y costumbres. En 
su virtud, se ha servido S. M. adoptar 
las siguientes disposiciones, cuya es
tricta observancia encarga terminan
temente.

1 .a Estando dispuesto por ley de 9 
de setiembre el sostenimiento de las es
cuelas de primera enseñanza por los

medida que la instrucción fecundice su 
trabajo y les inspire hábitos do orden 
y economía.

El celo de gran número de comisio
nes provinciales, las quejas de algunos 
maestros y el clamor casi general bus
cando en la centralización de fondos, 
prevista y autorizada por la ley, el 
remedio á los descuidos é irregularida
des que todavía no han desaparecido 
por completo en el pago del personal y 
material de escuelas, ocasionaron la 
formación de un expediento general, en 
donde so hallen reunidas varias con
sultas del Real Consejo de Instrucción 
pública, dictámenes de las secciones de 
Hacienda y Gobernación y Fomento 
del Consejo Real é informes de los mi
nisterios de Hacienda y Fomento, para 
esclarecer, de consuno con las observa
ciones de la dirección general del ramo, 
lodos los puntos de aplicación y por
menores en una innovación que no pue
de ni debe emprenderse á la ventura.

¡láse creído que se salvarían en su 
mayor parle los inconvenientes de la 
dependencia de los maestros, converti
da en servidumbre desde el piomenlo 
que ciertos alcaldes so creen árbitros 
de satisfacer ó no sus asignaciones, con 
solo interponer entre unos y otros al
guna persona que, como entidad impa
sible, cobre y pague, dando parle á la 
Junta provincial de cuanto ocurriere 
para el oportuno correctivo, en caso de 
necesidad. Efectivamente, la persona 
intermedia obraría corno habilitado del 
maestro ó maestros; pero descendiendo 
al terreno de la práctica, es de temer 
que, sobre no encontrarse en todas las 
localidades quien pudiese lomar seme
jante encargo, lo repugnasen las perso
nas aptas donde quiera que la autoridad 
municipal desdeñase abiertamente las 
atenciones de la enseñanza, porque se 
expondría el habilitado á ¡guales veja
ciones que el maestro.

S. M. la Reina, que dedica la mas 
viva solicitud á la primera enseñanza, 
no ha podido mirar con indiferencia que 
mientras en algunas provincias se hacen
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pueblos, no será aprobado ningún pre
supuesto municipal donde no se inclu
yan como gasto obligatorio la dotación 
del maestro ó maestros de ambos se
xos, al tenor, cuando menos, de la ley 
y con arreglo al censo de población re
cien publicado, con el aumento de una 
cuarta parle mas para el material de 
escuelas y el de la suma convenida por 
indemnización do retribuciones en su
caso. . . . . ,

Las” recomposiciones del edificio, ó 
bien el alquiler donde no fuese de pro
piedad; del pueblo, figurarán como 
gasto separado.

Para el cómputo do la cuarta parte 
con destino al material no se tomará 
en cuenta mas que el sueldo fijo de los 
Maestros, sin incluir las retribuciones 
de los niños pudientes.

2 .a Los Ayuntamientos quedan re
levados del cuidado de proveer á los 
niños pobres do libros, papel, plumas 
y otros efectos para sus lecciones, 
debiendo acudir el fondo del material 
á surtirlos de cuantos artículos fueren 
necesarios al efecto.

3 .a A la aprobación de todo presu
puesto municipal precederá necesaria
mente el informe de conformidad de la 
junta provincial de Instrucción pública 
sobro las cantidades señaladas para el 
personal y material y para el edificio, 
como igualmente sobre los ingresos á 
realizar por producto de fundaciones ú 
obras pias, y subvención á cargo do 
fondos provinciales ó generales.

4 .a Se procurará dar jotra forma, 
de convenio entre los ayuntamientos y 
los maestros, á las retribuciones que 
impone el art. 192 de la ley á los niños 
que puedan pagarlas. Estos convenios 
necesitan la aprobación de la Junta 
provincial de Instrucción pública.

5 .a Los pagos del personal y ma
terial de escuelas se harán en metálico 
por mensualidades iguales. Respecto 
de los pueblos donde fuese costumbre 
hacerlo en especies ó en otras épocas, 
propondrá la junta provincial al Mi
nisterio los plazos que convengan con
ceder hasta que sucesivamente se vayan 
uniformando los pagos en metálico y 
por mensualidades.

6 .a Los pagos de personal y ma
terial se verificarán mediante libra
mientos firmados por el Gobernador de 
la provincia, como Presidente de la 
Junta provincial, á favor de cada 
Maestro y cargado del respectivo De
positario do fondos municipales. Los 
libramientos seexpedirán por trimestres 
anticipados, y comprenderán tres pla
zos iguales, ó sea tres mensualidades.

Los maestros pondrán su recibí al 
respaldo del libramiento, conforme co
braren cada mensualidad. Ademas da
rán recibo por duplicado para que obre 
su efecto en las cuentas municipales.

1.a Antes del dia 10 de cada uno de 
los meses do enero, abril, julio y octu
bre devolverán los alcaldes al gober
nador de la provincia los libramientos 
originales correspondientes al trimestre 
finado, en los cuales debe aparecer el 
recibí del maestro ó maestros respecti
vos, y lo mismo de las maestras por 
cada uno de los tres meses trascurridos.

Si la Junta provincial observase el 
menor retraso en los pagos ó en la de
volución de los libramientos cumpli
mentados por parte de los alcaldes, ex
citarán al Gobernador para que haga 
ejecutar lo mandado y respetar su au
toridad, ya enviando comisiones de 
apremio, ya disponiendo la retención de 
cualesquiera haberes municipales re

caudados por cobradores de fondos ge
nerales, ya empleando los demas me
dios que á su autoridad confieren las 
leyes.

8. a Si se verificase que el descu
bierto de las atenciones de primera en
señanza llegase á dos mensualidades ea 
algún punto, la junta provincial lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Dirección general para el reme
dio oportuno.

Se impone al Inspector de primera 
enseñanza de la provincia la obligación 
de dar parte por separado de la misma 
ocurrencia á la Dirección general, y en 
tal caso de informar cada 15 dias acer
ca de las medidas adoptadas por la au
toridad provincial hasta la completa sa
tisfacción de aquellas atenciones pos
tergadas. •

9. a En los pueblos donde subsistie
ren las retribuciones de los niños pu
dientes en la forma hasta ahora usual 
se cubrirán mensualmente de ios fondos 
municipales los descubiertos ó atrasos, 
quedando á cargo del alcalde el cobrar 
de los deudores.

10. No se admitirá como escusa 
ni ocasión de retraso en el pago men
sual del personal de escuelas el no ha
berse hecho efectivos en alguna épo
ca por el depositario de fondos muni- 
pales los productos do fundaciones ú 
obras pias, ó cualesquiera subvencio
nes de los fondos provinciales ó gene
rales con destino á la primera ense
ñanza; porque el pago ha de hacerse 
con puntualidad por el caudal del pue
blo, salvo á reintegrarse do los ingre
sos con que contare especialmente 
afectos á aquel ramo.

11. Vencido que sea cada trimes
tre, remitirá la Junta provincial á la 
Dirección general, ántes del dia 20 
del mes subsiguiente, una relación del 
estado de cobros de parte de cada 
Maestro, tanto del haber personal fijo 
y de las retribuciones, como de la con
signación del material. Esta relación 
deberá formarse con vista de los libra
mientos del Gobernador devueltos por 
los Alcaldes después de cumplimenta
dos según el artículo 7.°

No se tolerará el menor retraso en 
este servicio, que supone especial vi
gilancia y severidad de los gobernado
res respecto de los alcaldes.

Igual relación remitirá el Inspector 
de cada provincia.

12. El maestro ó maestra que ex
perimentasen algún retraso en el cobro 
del personal ó material de las escuelas 
respectivas, podrán acudir á la Junta 
provincial con la simple exposición de 
los hechos, para que se adopte la pro
videncia oportuna.

13. Para el debido orden en la in
versión de los fondos del material for
marán los maestros, antes del l.° de 
noviembre de cada año, y en el presente 
en cuanto fuere publicada esta orden 
en el Boletín oficial de la provincia, 
un presupuesto de los gastos de las 
respectivas escuelas para el año si
guiente, aplicando los fondos según la 
Real orden do 15 dedicicmbrede 1857, 
á saber: la mitad al aseo del local y 
enseres necesarios ó útiles para la en
señanza, y la otra mitad á libros, pa
pel, plumas y tinta para los niños cu
yos padres no pudiesen costearlos.

Al designar los libros para estos ni
ños se atendrán á lo mandado sobre Ca
tecismo de doctrina cristiana y libros 
de texto obligatorio, y después expre
sarán los que eligieren de entre los 
aprobados para cada asignatura ó mate

ria do enseñanza, todo con especifica
ción de los nombres de los autores. Las 
Juntas locales remitirán estos presu
puestos después con su informe á la 
respectiva Junta provincial antes del 15 
de noviembre. Si ocurriesen atrasos, 
las Juntas provinciales los reclamarán 
directamente de los maestros.

14. Las Juntas provinciales exa
minarán cuidadosamente los presupues
tos después de informar por escrito el 
Inspector, aprobándolos si estuviesen 
arreglados, ó modificándolos si lo ne
cesitasen, y los devolverán autorizados 
así como las listas de los libros, á los 
maestros antes del 15 de enero del año 
siguiente para su observancia y aplica
ción. Remitirán asimismo á la Direc
ción en todo el mes de enero nota de 
los libros aprobados para texto en las 
escuelas de la provincia respectiva.

15. Antes del dia 10 de cada uno 
délos meses de enero, abril, julio, y 
octubre, dirigirán los maestros á la 
Junta provincial un estado expresivo 
de los cobros totales que hubiesen rea
lizado en el trimestre anterior para 
personal y material y del importe de 
las retribuciones, con especificación de 
la inversión de los fondos del material, 
al tenor del presupuesto mandado ob
servar, especificando-cada renglón de 
gastos y los libros comprados para uso 
de los niños no pudientes. También ex
presarán el número de niños ó niñas 
que hubieren asistido á la escuela, con 
distinción de pudientes y no pudientes. 
Estos estados llevarán el cislo bueno de 
la respectiva Junta local.

16. Las Juntas provinciales, en 
vista de los estados á que se refiere el 
artículo anterior, harán á los maestros 
las prevenciones que juzgasen oportu
nas para el mejor orden y economía en 
los gastos y claridad en su exposición y 
clasificación. Y al remitir las juntas y 
el Inspector á la Dirección general el 
estado trimestral de cobros según el 
art. 11, acompañarán un extracto de 
la inversión de fondos de material.

17. Si algún maestro fallase al 
cumplimiento de lo que se previene en 
los artículos anteriores, descuidándose 
en la remesa del presupuesto ó del es
tado de la inversión de fondos en las 
épocas que se señalan, será compelido 
por los medios de que dispone la Junta 
provincial; incurrirá en falla, que se 
anotará en su expediente, y en caso de 
gravedad será objeto de medidas mas 
sérias por parle del ministerio del ramo.

18. Cada Junta provincial y el 
Inspector por separado remitirán á la 
Dirección general en el mes de diciem
bre un resúmen de los presupuestos por 
pueblos y escuelas, y otro en febrero 
do los estados de inversión de fondos 
del material y niños asistentes, para 
los efectos oportunos.

19. Los maestros rendirán al ayun
tamiento respectivo sus cuentas men
suales de inversión de fondos del mate
rial de escuelas, ccn estricta sujeción 
al presupuesto mandado observar por 
la Junta provincial y con los corres
pondientes recados justificativos. Que
dan relevados de la obligación que les 
imponía el art. 5.° de la Real órden de 
15 de diciembre de 1857 de remitir 
copia de estas cuentas á la Junta pro
vincial: en adelante la entregarán á la 
Junlalocalpara los efectos convenientes.

20. En los pueblos donde hubiere 
dos ó mas escuelas de niños, y cuyos 
Ayuntamientos quieran encargarse de 
la adquisición de libros y surtido de en
seres y efectos para las escuelas, siem

pre con arreglo al presupuesto y listas 
aprobadas por la Junta provincial, po
drá el Gobernador autorizarlo; mas si 
los Ayuntamientos descuidasen esta 
atención, ó se separasen de lo mandado 
por la Junta provincial, cesará la auto
rización, volviendo los maestros á en
cargarse de la adquisición y surtido ba
jo las reglas establecidas.

21. Anualmente se publicarán en 
el Boletín oficial de cada provincia los 
resúmenes que seexpresanen elart. 18.

22. Los gobernadores, las juntas 
provinciales, los alcaldes, los inspecto
res, las juntas locales y los maestros 
contribuirán cada cual por su parle al 
exacto cumplimiento de lo que aqui se 
dispone en el Ínteres de la primera en
señanza, regularidad y facilidad de las 
operaciones y mejor servicio del Eslado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
que asegure su observancia con lodo 
el lleno de su autoridad. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid 29 de no
viembre de 1858.—Cor vera.—Señor 
Gobernador de......

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na ^q. D. g.) á lo solicitado por don 
Felipe Valdcrrama, ha resuello autori
zarle para que en el término de tres 
meses pueda ejecutar los estudios ne
cesarios á fin de conducir á la ciudad 
de Aslorga las aguas del manantial que 
existe en el pueblo de Argañ'óso; en la 
inteligencia que esta autorización no le 
da derecho á que se le otorgue la con
cesión de la empresa, si no se juzga 
conveniente, ni á indemnización alguna 
por los trabajos que practique.

Do Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de noviembre de 1858.— 
Corvera.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta del 50 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n á S. M.

SEÑORA: La necesidad general
mente sentida de que la dirección de 
las obras públicas encargadas á las 
provincias y á los Ayuntamientos se 
halle confiada á profesores idóneos, v 
de que la Autorida(| local tenga á su 
inmediación agentes facultativos de 
quienes valerse y asesorarse para la 
mas acertada resolución de las cuestio
nes que diariamente surgen en materia 
de policía urbana, inclinó á V. M. á 
prometer en el Real decreto de 25 de 
Setiembre del año último, restablecien
do la Junta consultiva de este ramo, 
que se organizaría de una manera con
veniente el indicado servicio por una 
disposición especial.

Dotadas algunas provincias y muni
cipios de Arquitectos titulares, costea
dos por sus respectivos presupuestos, 
están ya atendidas en su territorio 
aquellas necesidades, pero de una ma
nera incompleta por falta de la organi
zación conveniente y de instrucciones 
que fijen las verdaderas relaciones que 
deben existir entre la Autoridad y los 
Arquitectos, si los importantes servi
cios han de utilizarse, cual conviene, 
en favor de las obras públicas y cual 
corresponde á los sacrificios que su 
institución impone á los pueblos; al
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paso que otras muchas provincias y 
municipalidades, que sienten las mis
mas necesidades, careciendo de profe
sores titulares de quienes valerse, ó 
tienen que sufragar en ocasiones dadas 
ios gastos consiguientes al empleo de 
Arquitectos que ejercen con indepen
dencia su profesión y cuyos honorarios 
en comisiones aisladas resultan siem
pre costosos, ó tienen que valerse de 
Ingenieros del cuerpo de Caín ¡nos y Ca
nales, y aun del de Minas, distrayén
doles de los importantes trabajos de su 
natural competencia.

Muchas mas razones podrían adu
cirse, Señora, para demostrar la con
veniencia de organizar desde luego 
esta parte del servicio de obras públi
cas en todo el reino con la extensión 
que reclama la creciente prosperidad 
y cultura en que se encuentra el pais, 
y probar hasta la evidencia que esta 
medida envuelve una verdadera econo
mía de los fondos públicos; pero el 
Ministro que suscribe cree que basta 
con las expuestas para inclinar el áni
mo ilustrado de V. M. á acoger con 
benevolencia la medida formulada en 
el adjunto Real decreto que tiene la 
honra de proponer á su Real apro
bación.

Madrid 1 .°de Diciembre de 1858.— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo do Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo l.° Habrá en cada pro
vincia un Arquitecto con el cual debe
rá asesorarse el Gobernador siempre 
que haya de lomar disposiciones acer
ca de la construcción de edificios del 
Estado, de la provincia y de los Ayun
tamientos, así como en lodos los asun
tos de policía urbana.

Art. 2.° Estos Arquitectos dirigi
rán también todas las obras de su com
petencia que les encarguen los. Gober
nadores de las provincias, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Art. 3.° Donde no baste el Arqui
tecto de provincia para ocurrir á todas 
las atenciones del servicio deberán los 
Gobernadores proponer á las Diputa
ciones provinciales la creación del nú
mero de plazas de Arquitectos de dis
trito que sean necesarios.

Art. á.° Corresponde á los Arqui
tectos de provincia, y en su caso á los 
de distrito: primero, hacer los planos, 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de las obras del Estado, 
provinciales y municipales; levantar 
y rectificar los planos de las poblacio
nes, y ejecutar las tasaciones, recono
cimientos y demas trabajos facultativos 
que les encarguen los Gobernadores; 
segundo, evacuar los informes que 
estas Autoridades les pidan en lo rela
tivo á su arle; tercero, vigilar por la 
observancia de las reglas que se. refie
ran á su profesión, proponiendo á los 
Gobernadores lo que en este sentido 
estimen y especialmente las mejoras 
que crean convenientes respecto á los 
edificios públicos y á la salubridad, 
recreo y ornato de las poblaciones.

Art. 5.° Los Ayuntamientos de las 
poblaciones que por su importancia y 
la extensión de sus necesidades quieran 
tener Arquitectos propios podrán te

nerlos pagados de su presupuesto.
Art. 6.u Todos los Arquitectos de 

distrito como los municipales recono
cerán por Jefe común al Arquitecto de 
provincia en la forma que determinen 
los reglamentos.

Art. 1.° Las Autoridades y Cor
poraciones que necesiten del auxilio 
oficial de los Arquitectos de provincia 
ó de distrito deberán solicitarlo de los 
Gobernadores.

Art. 8.° Los Ayuntamientos con
servarán la dirección que les concede 
la ley vigente y la que puedan conce
derles las posteriores en las obras cos
teadas por los fondos municipales, y 
las ejecutaran por medio de sus pro
pios Arquitectos, cuando los tuvieren, 
ó por los provinciales ó de distrito 
que á petición suya les señale el Go
bernador.

Arl. 9.° Así los Arquitectos pro
vinciales como los de distrito serán 
individuos natos de las Comisiones de 
monumentos artísticos é históricos de 
las provincias en que sirvan.

Art. 10. La dotación anual de los 
Arquitectos provinciales serán en las 
provincias de primera y segunda clase 
de 15.000 rs. á lo menos, y no baja
rá de 12.000 en las de tercera. La de 
los Arquitectos de distrito será, cuan
do menos de 10.000 rs. en las pro
vincias de primera y segunda clase, y 
de 8.000 en las de tercera.

Arl. 11. Disfrutarán ademas di
chos Arquitectos, en las salidas que 
verifiquen de su domicilio oficial para 
asuntos y trabajos del servicio, de una 
indemnización diaria de 40 rs. vn.

Art. 12. Los sueldos de que trata 
el arl. 10 se incluirán en los presu
puestos provinciales y figurarán en 
ellos como gastos necesarios: la indem
nización por las salidas de su domici
lio se satisfará con cargo al capítulo 
de imprevistos de los mismos presu
puestos.

Art. 13. Así los Arquitectos de 
provincia como los de distrito serán 
nombrados por mi Gobierno á pro
puesta en lerna de las respectivas Di
putaciones provinciales, anunciándose 
siempre las vacantes con un mes de 
anticipación en el Boletín o^cial de la 
provincia y Gacela de Madrid, á fin de 
que puedan solicitarlas cuantos lo es- 
limen conveniente.

Los Arquitectos de distrito y muni
cipales con tres años de servicio ocu
parán precisamente el primer lugar en 
las lernas; y cuando haya mas de uno 
que se encuentre en tal caso, ocupará 
este lugar el mas antiguo.

Arl. 14. Los Gobernadores, oyen
do á las Diputaciones prounciales, se
ñalarán á los Arquitectos de distrito el 
que deba ocupar cada uno, procuran
do que abrace un número de partidos 
judiciales completo. Los Arquitectos 
de provincia tendrán su residencia ofi
cial en las capitales.

Art. 15. Las relaciones de los Ar
quitectos de provincia con los munici
pales serán respecto de las obras y 
trabajos ejecutados por estos, las que 
puedan delegarles los Gobernadores 
por la acción que en cada caso les 
compele con arreglo á las leyes.

Art. 16. Los Arquitectos de pro
vincia serán reemplazados en sus au
sencias y enfermedades por el mas an
tiguo de los de distrito, donde los haya; 
á falla de estos, por los municipales, 
y cuando esto no pueda ejecutarse sin 
daño del servicio propondrá el Gober
nador á mi Gobierno, oyendo á la Di

putación provincial, el nombramiento 
interino de otro Arquitecto y el sueldo 
que deba dársele, el cual será satisfe
cho de los fondos provinciales con car
go al capílulo de imprevistos.

Art. 17. Solo podrán los Arqui
tectos de provincia y los de distrito 
dirigir las obras de particulares y ocu
parse de otros trabajos de su profesión 
mientras los Gobernadores de las pro
vincias no estimen indispensable que 
se dediquen exclusivamente al desem
peño de sus destinos.

Art. 18. A las órdenes inmediatas 
de cada Arquitecto provincial y de dis
trito habrá un delineante, que residirá 
en la misma población. Su dotación se
rá en las provincias de primera y se
gunda clase de 8.000 rs. anuales y de 
6.000 en las de tercera. Disfrutarán 
ademas en las salidas que verifiquen 
de su domicilio oficial para asuntos y 
trabajos del servicio de una indemni
zación diaria de 24 rs. vn. Los suel
dos é indemnizaciones de estos delinean
tes se pagarán también de los fondos 
provinciales, en la misma forma que se 
establece respecto de los arquitectos, y 
para el nombramiento de cada uno 
propondrá la Diputación una lerna, 
siempre que sea posible, á la elección 
del Gobernador, que resolverá oyendo 
precisamente al Arquitecto deprovincia.

Arl. 19. Los Arquitectos provin
ciales y municipales de Madrid conti
nuarán en los términos que hasta aquí, 
ínterin no sean objeto de una resolu
ción especial.

Dado en Palacio á primero de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

. (Gaceta del 4 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la consul
ta elevada por la Sala de Indias de ese 
Tribunal Supremo de Justicia, mani
festando que la redacción de algunos 
artículos de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1855 y las citas ó referen
cias que se encuentran equivocadas en 
otros, pueden dar lugar á dudas y er
radas interpretaciones, con perjuicio 
de la pronta y recta administración de 
justicia; S. M. ha tenido á bien dis
poner:

1 .° Que el art. 196 de la mencio
nada Real cédula se entienda redacta
do de la manera siguiente: «Há lugar 
asimismo al referido recurso de casa
ción contra las ejecutorias de dichos 
Tribunales, cuando se hayan infringi
do las leyes del Enjuiciamiento en 
cualquiera de las instancias, únicamen
te en los casos que siguen.»

2 .° Que el párrafo sexto del mis
mo art. 196 quede redactado como si
gue: «Por haberse denegado el recur
so de súplica en los casos que preceda 
con arreglo á los artículos 59, 60, 61, 
62, 63 y 64.»

3 .° Que la redacción del art. 209 
de la misma se entienda como sigue: 
«El auto del Tribunal á quo en que se 
deniegue ó imposibilite el recurso de 
casación, es apelable para ante el Su
premo de Justicia. Si se interpusiere 
la apelación y la materia del negocio 
fuere susceptible de recursos de casa
ción, el Tribunal d quo mandará sacar

55 
testimonio de lo conducente por seña
lamiento de los interesados, solamente 
para resolver sobre la apelación, y lo 
remitirá al Supremo por el primer 
correo, siendo posible, ó á lo mas tar
dar por el segundo, emplazando á las 
parles para que se presenten á usar 
de su derecho dentro del término de 
seis ó doce meses, señalado en el artí
culo 204.» Al mismo tiempo se ha 
servido declarar S. M. que los artícu
los de dicha Real cédula, equivocada
mente citados en el párrafo octavo del 
51 de la misma, deben ser el 95 y el 
96; que el citado de igual modo en el 
91, debe ser el 175; quo aquel á que 
se refiere el art. 83, se entiende ser 
el 182; que el referido en el 144, 
debe ser el 142; y por último, que los 
citados en el 240, sean respectivamen
te los 144 y 142 de la Real cédula 
mencionada.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para conocimiento de dicha Sala de 
Indias y demas efectos que procedan; 
previniendo á V. E. que las anteriores 
soberanas determinaciones so trasladan 
en Real orden de esta misma fecha á 
los Gobernadores Presidentes de las 
Audiencias de Indias para su cumpli
miento en estas. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1858.—Leopolo O-Donnell.— 
Sr. Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia.

Excmo. Sr.: He Jado cuenta á la 
Reina del expediente instruido acerca 
de las dudas ocurridas sobre la apro
bación provisional de los nombramien
tos de Provisores y Vicarios generales 
de las Diócesis de Santiago de Cuba 
por el Comandante general de esta 
plaza, con motivo del que hizo M. R. 
Arzobispo metropolitano en D. Dioni
sio González de Mendoza, Doctoral de 
aquella Santa Iglesia durante la ausen
cia del Provisor Vicario general Don 
Juan Nepomuceno Lobo.

Enteradas. M., y considerando que 
la ley 26, título 6.°, libro l.°de la 
Recopilación de esos dominios, si bien 
confirió á los Gobernadores Presiden
tes de Quilo y la Plata el ejercicio del 
Real patronato en sus distritos, debo 
tenerse en cuenta que dichas Autori
dades, aunque dependientes del Virey 
del Perú, gobernaban en sus provin
cias con distintas y mas extensas atri
buciones que las que hoy corresponden 
al Comandante general de Santiago de 
Cuba:

Considerando que en la época de la 
promulgación de dicha ley exislian, 
tanto en San Francisco de Quilo como 
en la Plata de Nueva Toledo, Audien
cias que asesoraban á aquellos Gober
nadores con la brevedad y acierto que 
exigía el servicio del Estado:

Considerando que la Real cédula de 
28 de Diciembre de 1733 faé dictada 
en tiempo en quo la Comandancia ge
neral de Santiago de Cuba tenia la fa
cultad de consultar con la Audiencia 
de Santo Domingo los asuntos graves 
del Gobierno, y no ofrecía, por tanto, 
inconveniente el que en los del Real 
patronato actuase la Autoridad supe
rior del distrito en el modo y forma 
que hasta entonces lo había verificado:

Considerando que en la actualidad 
no existe en esa isla otra Audiencia 
que la pretorial de la Habana, ni tiene 
el Comandante general de Santiago de 
Cuba mas Asesor que alguno de los 
Alcaldes mayores:
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Considerando que la Real cédula de 

4 de Agosto de HOO tuvo por objeto 
reservar á los Gobernadores Presiden
tes el exámén y la apreciación de las 
circunstancias que concurran en los 
nombramientos de Provisores y Vica
rios generales, para en el caso do ser 
dignos, impetrar de S. M. la Real cé
dula auxiliatoria, y no siéndolo, para 
que el prelado, á su instancia, propon
ga personas mas aceptables;

Y considerando, por último, que 
este juicio, ya se considere la impor
tancia del cargo de Provisor, y las cir
cunstancias de que deban estar adorna
das, y las leyes civiles y eclesiásticas, 
solo puede formarse en las provincias 
de Ultramar por los Gobernadores 
Presidentes, oyendo el voto consultivo 
de los Reales acuerdos; ha tenido á 
bien declarar, después de consultado á 
la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, que el Gobernador del depar
tamento de Santiago de Cuba puedo, 
por regla general, aprobar provisio
nalmente los nombramientos de Provi
sores y Vicarios generales que le co
munique el Prelado de la diócesis, en 
tanto que el Gobernador Presidente 
concedo la auxiliatoria interina á los 
nombrados, previa consulta del Real 
Acuerdo, y remito el expediente á 
S. M. para'que se sirva mandar des
pachar la Real cédula oportuna, según 
previene la mencionada de 4 de Agos
to de l"90.

Lo que de orden de la Reina comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1.® de Di
ciembre de 1858.—O-Donnell. —Se
ñor Gobernador Vico-Patrono de las 
Iglesias do Cuba.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) do la carta de V. E. nú
mero 302, fecha 18 de Junio último, 
á la cual acompaña la planta del per
sonal de esa Dirección do Obras pú
blicas tal como debe quedar después 
de las mo liíicacioncs que ha creído 
conveniente proponer, las cuales con
sisten, en cuanto á la parlo adminis
trativa, en aumentar un Jefe de sección 
con el sueldo anual de 1.440 pesos y 
un Escribiente primero (Archivero) con 
480, suprimiendo el gasto de 360 pe
sos destinados á un Escribiente even
tual; y en cuanto al servicio facultati
vo, en suprimir las dos plazas de 
Agrimensores, cuyos sueldos, á razón 
de 700 pesos cada uno, asciendan á 
1.400 pesos: S. M., tomando en con
sideración las razones expuestas por 
V. E., se ha dignado aprobar la refe
rida planta en los términos que propo
ne en su citada carta, y mandar que 
V. E. la remita íntegra, expresando 
en sus dos parles, administrativa y fa
cultativa, todo el personal que la com
pone, según queda definitivamente 
constituida por esta soberana dispo
sición. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conducentes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1838.—O-Don- 
nell.— Sr. Gobernador Capitán gene
ral de la isla de Puerto Rico.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
Según participa á este Ministerio el 

Cónsul de España en Burdeos, ha falle
cido abinleslalo en aquella ciudad el

súbdito español D. Tomas do la Torre, 
natural de Cádiz.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que so consideren 
con derecho á los bienes del difunto, 
las cuales deberán deducirlo ante el 
referido Cónsul en Burdeos, advirlien- 
do que, según este indica, existen en 
aquella capital algunos primos herma
nas del finado D. Tomas de la Torre.

(Gacela del 9 de^diciembre.)

Núm.0 90.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BUGER.

Quedando verificada la medición de 
todas y cada una de las propiedades 
rústicas de este término, y levantado 
el correspondiente plano, que debe ser
vir do base para el amillaramicnlo de 
la riqueza territorial, el Ayuntamiento 
ha acordado que se esponga aQpúblico 
por espacio de diez dias á contar desde 
el en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial, con el objeto de que los 
propietarios de tierras en este término, 
tanto vecinos como forasteros puedan 
por sí ó por medio de comisionado exa
minar dichos trabajos y producir las 
reclamaciones que hubiere lugar en 
concepto de que serán desde luego aten
didas y resueltas. Buger 29 de enero 
de 1839.—Lorenzo Paveras, Alcalde. 
—P. A. D. A.—Gabriel Villalonga, 
secretario.

Núm.° 91.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SINEU.

El reparto de la contribución do in
muebles, cultivo y ganadería con los 
recargos legalmenle autorizados para 
el corriente año, estará espueslo al pú
blico desdo el dia de hoy hasta el 5 del 
mes próximo entrante, en la secreta
ría de esta municipalidad, á fin de que 
los interesados hagan las reclamaciones 
que consideren justas. Sineu 29 de ene
ro de 1859.—Miguel Ferrer, Alcalde. 
—P. O. D. A.—Pedro Francisco Riu- 
tort, Srio. 

Núm.0 92.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LLOSETA.

El reparto de la contribución terri
torial de este año con sus recargos cor
respondientes estará de manifiesto en 
la secretaría del mismo por espacio de 
ocho dias á contar desde mañana á los 
efectos do reclamación. Líesela 31 de 
enero de 1839.—Antonio Real, Alcal
de.—P. A. I). A.—Lorenzo Ramón, 
secretario.

Núm.0 93.

D. Francisco de Madrid Ddcila Juez 
de primera instancia de Palma y dis- 
tnlo de la Lonja.
Por cuanto en el espediente inter

dicto de adquirir promovido ante osle 
juzgado por JuanJaume vecino déla 
villa de Llummayor se dió el auto que 
dice asi.—Palma diez y siete de agos
to de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Vistos: considerando cumplidos de
bidamente los requisitos prevenidos en 
el artículo seiscientos noventa y cua
tro de la ley de enjuiciamiento civil;

póngase á Juan Jaume en unión de su 
hermano Julián Jaume en posesión de 
los bienes pertenecientes á su madre 
Margarita Cardell, sin perjuicio de ter
cero y al efecto espídase la orden opor
tuna al juez de paz de la villa de Llum
mayor. Así lo proveyó y mandó el se
ñor juez de primera instancia de este 
partido y lo firmó de que doy fé.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Ante 
mí.—Francisco Ignacio Sastre. En su 
cumplimiento fueron posesionados di
chos hermanos del predio Cortada del 
distrito de la villa de Llummayor á 
nombre y voz de los demas bienes per
tenecientes á la herencia de su madre 
la Cardell. Por tanto se cita y emplaza 
á lodos los que se crean con derecho 
contra los espresados bienes para que 
dentro el término do sesenta dias se pre
senten en este juzgado á deducirlo, 
apercibidos que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Palma á veinte y nueve de enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Por su 
mandado.—Francisco Ignacio Sastre.

Núm.0 94.

D. Bernardo Roca escribano del juzga
do de primera instancia del partido 
de la mlla de Inca.
Certifico: que en el espediente in

formación de pobreza de Francisco Pa
blo Solivellas, instruido en la escriba
nía de mi cargo, ha recaído la siguien
te sentencia.—En la villa de Inca á 
diez de diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho: El Sr. D. Jacinto de 
Alcocer juez de primera instancia de 
la misma, habiendo visto este inciden
te promovido por Francisco Pablo So
livellas y Morro vecino de Selva con 
audiencir del promotor fiscal .y citación 
del Administrador de rentas del parti
do y así bien los estrados del juzgado 
en rebeldía de Juan, Pedro y Simón 
Solivellas, esto último por sí y á nom
bre de sus hijos Simón y Francisca 
y también Pablo Vallori en represen
tación de su esposa Antonia Solivellas 
lodos de la propia vecindad de Selva á 

Ciudad de Mahon.
1N0TA de los precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de 

consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de enero de
mil ochocientos cincuenta y nueve.

Sueld.l
Din.

Medida y poso 
castellano. Reales. Céntimos.

Medida y peso 
mallorquín.

JbrasJ

Trigo.................. cuartera.... » » )) fanega........ » »
Cpnfp.nn id.......... )) » » id..........» )>
C.phadfi id.......... 3 6 )) id..........33 »
Gd  rhaR7ím • id.......... 7 10 » id..........16 42VJ U1 U1111 Zj  U D . • e • •
Arroz ............. arroba...... 1 13 )) arroba.... 25 14
Aceite cuartán.... 1 10 » id..........60 »

3 4 2 id..........25 »
Aguardiente....... id.......... 3 » » id..........23 66
Vaca.................... libra....... » ' 8 » libra..........2 7
Carnero libra....... » 8 » id..........2 7
Tocino id.......... » 9 » | id..........2 33
Trigo candeal... cuartera... 5 5 » fanega.......52 50
liabas id.......... 4 10 » id..........45 00
lia hic.hnP.las id. 8 18 6 id..........89 25
Gn i i as id.......... » » » id..........» »
Lena..........:.... quintal........ » 8 » quintal.... 6 6
í .n rhnn 1 5 6 id..........19 42Vudl DUll....................
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
A lio en íleon id » » » id..........» »jM 111 vil U 1 Vil ..••••
Oneso id.......... 22 10 » id..........542 85
Lana.................... id.......... 12 » » id..........182 85

Mahon 15 de enero de 1859.—El Alcalde.—P. I — El primer teniente.—José
Vidal y Vives.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

escepcion del primero que lo es de Es- 
corca sobre pobreza para litigar con 
aquel.—Resultando: que en concepto 
de carecer el demandante de bienes in
dustria y comercio interpuso la deman
da para obtener el beneficio de pobre
za.—Resultando: que conferido tras
lado á los demandados no han compa
recido á evacuarlo y se ha sustanciado 
el incidente con los estrados del juz
gado en su rebeldía.—Resultando que 
ni por la representación del promotor 
fiscal ni por la del Administrador de 
Rentas del partido se ha hecho opo
sición.—Resultando: que recibido á 
prueba se acredita por certificación con 
relación á la estadística territorial é 
industrial de la espresada villa de Sel
va é información de tres testigos que 
no poseo bienes de ninguna clase ni 
ejerce industria ni comercio.—Consi
derando que por tal motivo se halla en 
la clase de pobre conforme á la dispo
sición del artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de enjuiciamiento civil.—Fa
lló: que debia de declarar y declaraba 
á Francisco Pablo Solivellas y Morro 
pobre y como tal con obeion á disfru
tar de los beneficios señalados en el ar
tículo ciento ochenta y uno de la pro
pia ley en el pleito que ha de promo
ver contra los enunciados Juan Solive
llas y Sosias y sin perjuicio para en 
sus respectivos casos de tener aplica
ción lo dispuesto en el ciento noventa 
y nueve y docicntos. Así por esta sen
tencia que ademas de notificarse en los 
estrados se hará notoria publicándose 
en el Boletín oficial de la provincia á 
los efectos del artículo mil ciento no
venta de la misma ley, difinilivamente 
juzgando lo acordó, pronunció y firma 
dicho Sr. juez de que doy fé.—Jacinto 
de Alcocer.—Bernardo Roca, escri
bano.

Y para que consto libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado, y á 
fin de que tenga efecto su publicación 
insertándose en el Boletín oficial de es
ta provincia, con el visto bueno del 
Sr. juez de este partido, en Inca á on
ce de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—V.° B.n—Jacinto de 
Alcocer.—Bernardo Roca, escribano.
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